
 
PROPOSICIÓN ADITIVA  

PROYECTO DE LEY 158 DE 2020 SENADO 280 DE 2019 CÁMARA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, 

respetuosamente someto a consideración de la Honorable plenaria del Senado de la 

República, la siguiente proposición aditiva al texto del articulado propuesto 

inicialmente en la ponencia al proyecto de ley en mención 

 

Artículo 4. Política de Estado de vivienda y hábitat. A través de la promulgación 

de la presente ley se reconoce a la política pública de vivienda y hábitat como una 

política de Estado, lo cual representa el entendimiento de la sociedad sobre la 

importancia que tiene la vivienda y el hábitat de calidad como motor de superación 

de la pobreza multidimensional y de dignificación de los colombianos.  

 

Las autoridades gubernamentales, mediante programas, proyectos y acciones 

propenderán por la reducción del déficit habitacional cuantitativo y cualitativo en el 

país, teniendo en cuenta las características y necesidades particulares de la población 

urbana y rural, así como la aplicación de un enfoque diferencial y territorial a favor 

de los grupos poblacionales que por sus características sociales, étnicas, culturales, 

económicas o ecológicas requieran de un  reconocimiento especial. 

 

Esta política de Estado traza directrices a largo plazo para que mediante un trabajo 

mancomunado e intersectorial, con participación del Gobierno Nacional y territorial, 

la sociedad civil, organismos nacionales e internacionales, se logre la satisfacción del 

derecho a una vivienda digna y de calidad, en donde los servicios públicos esenciales 

constituyan un mecanismo de articulación entre las viviendas y el hábitat, se resalte 

la importancia del ordenamiento del territorio en la búsqueda de un equilibrio 

armonioso entre el respeto al medio ambiente y la ocupación del suelo, y se 

promueva su correcta utilización con el fin de garantizar la función social de la 

propiedad y la prevalencia del interés general sobre el particular.  

 

Lo anterior, mediante la formulación e implementación de proyectos y medidas que, 

con criterio diferencial, contribuyan a la consolidación de territorios, ciudades, 



 
comunidades y viviendas saludables, resilientes y sostenibles, orientados a aumentar 

la calidad de vida de los colombianos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUBY HELENA CHAGÜI SPATH 

Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 


